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DR. JAIME CONTRERAS VASCONEZ P:2 ¿2/7 
ABOGADO Í E 
Pasaje GH E-14-359 y Tomas Bermur ¡ 
Urbanización Jardines del Batán 

Edificio Provenza, Suite 0, 

Teléfono: 2248-229 

Quito — Ecuador      
   

Quito, 21 de Noviembre de 2,005 

Señor 

Superintendente de Compañías 

Ciudad 2380 99f5 
"o 234 tul 

De mi Consideración: 

MS A ¡99 

Representante Legal de la compañía " ASSET ASESORES CIA. LTDA.” “acompaño a la 

presente la Tercera Copia Certificada de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

de la compañía en mención, celebrada ante el Notario Vigésimo Primero, Dr. Marco Vela, 

el día 24 de Octubre deL 2.005 e inscrita en el Registro Mercantil el día 17 de Noviembre 

de 2.005, otorgada por la señora Margarita Benitez Saa, Patricia Galeth y otras (cedentes) 
en favor de la señora Cecilia Guerra Cabezas, María José Gallegos Anda Guerra y otros 

(cesionarios); para que se sirva adjuntar al respectivo expediente de la compañía. 

    

    

    

" ASSET ASESORES CIA. LTDA.", tiene el expediente No. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 

Atentamente , 

 



  

TERCERA COPIA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MARGARITA BENITEZ SAA Y OTRAS. 

A FAVOR DE: MARIA JOSE GALLEGOS ANDA GUERRA 

CUANTIA: USD$267,00 

FECHA: QUITO, 24 DE OCTUBRE DEL 2005 

 



  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MARGARITA BENITEZ SAA Y OTRAS 

A FAVOR DE MARIA JOSE GALLEGOS ANDA GUERRA 

CUANTIA: USD $ 267,00 

DI COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE 

DEL POS MIL CINCO, ante mi doctor Marco Antonio Vela Vasco, 

   
    

Notario Público Vigésimo Primero del cantón, comparecen: (1) Margarita 

ítez Saa; (2) Ingeniero Mario Molina Valladolid, casados; (3) Janeth 

atricia Galeth Ramirez, soltera; (4) Carmen Cecilia Guerra Cabezas, (5) 

Doctor Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo, casados; (6) Maria José Gallegos 

Anda Guerra, soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces de este domicilio, a 

quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: Sírvase 

incorporar en su Registro de Escrituras Públicas, una de Cesión de 

participaciones de la compañía ASSET ASESORES CIA. LTDA.,, al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparecen a la presente escritura pública en calidad de cedentes las   
 



señoras Margarita Benítez Saa, casada; Janeth Patricia Galeth Ramírez, 

soltera; y, Carmen Cecilia Guerra Cabezas, casada, ecuatorianas, mayores 

de edad, domiciliadas en las ciudad de Quito, y en calidad de cesionarios 

los señores Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo, casada; Maria José Gallegos 

Anda, soltera; y Carmen Cecilia Guerra Cabezas, casada, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito.- Conforme lo ordena el artículo 

ciento ochenta y uno reformado del Código Civil comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores Ingeniero Mario 

Molina Valladolid y doctor Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo, en sus 

calidades de cónyuges de las cedentes señoras Margarita Benítez Saa y 

Carmen Cecilia Guerra Cabezas, respectivamente, quienes autorizan 

kpresamente la venta que realizan sus cónyuges en la presente cesión de 

participaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y seis de julio del dos mil cuatro, ante 

el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, se constituyó la compañía 

ASSET ASESORES CIA. LTDA. y se la inscribió en el Registro Mercantil 

el dieciocho de agosto del dos mil cuatro.- Actualmente la totalidad del 

capital social se encuentra distribuido de la siguiente forma: Margarita 

Benítez Saa con ciento treimta y tres participaciones de un dólar cada una, 

J aneth Patricia Galeth Ramírez con ciento treinta y tres participaciones, de 

un dólar cada una y Carmen Cecilia Guerra Cabezas, con ciento treinta y 

tres participaciones de un dólar cada una y en copropiedad las señoras 

Margarita Benítez Saa, Janeth Patricia Galeth Ramírez y Carmen Cecilia 

Guerra Cabezas con una participación de un dólar cada una.- CLAUSULA 

ERCERA.- AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de Socios de 

ASSET ASESORES CIA.- LTDA. reunida en Quito, el día veinte y cuatro 

de octubre del dos mil cinco, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

DOSCIENTOS SESENTA PARTICIPACIONES de un dólar de los 

    

    

  . 
» 

, 
I
a
 

a 
A
 

A
 

a
r
i
a
,
 

A 
”. 

. 
z 

+ 
” 

E
a
 

O 
o
,
 

e
e
 

e 

| A



Estados Unidos de América cada una, detalladas en el texto del Acta de la 

Junta de  Socios.-- (CLAUSULA  CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta: a) El Acta de la Junta General Universal de 

Socios; b) La certificación concedida por el Gerente General de la 

compañía ASSET ASESORES CIA. LTDA. en la cual se certifica la 

celebración de la mencionada Junta General Universal, en la cual se 

autorizó las cesiones de participaciones que por medio de esta escritura se 

otorgan.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor, para dar validez a este contrato. Hasta aquí la Minuta.- Firmado 

doctor Jaime Contreras Vásconez, matrícula número dos mil setecientos 

noventa y tres ÁS Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos y 

mandatos    

   

  

sales del caso, leída que les fue por mí el Notario, integramente 

esta escuítura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus 

partesí para constancia firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

* IN£. MARIO MOLINA VALLADOLID 

CO. ros Aer co” 

DA DN Lil Y 
JÁNETH PATRICIA GALETH RAMIREZ 
IO GI EÉCI-O 
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ec 14.01 430394 

Mae Jose Gallegos- A 
MARIA JOSE GALLEGOS ANDA GUERRA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

—— 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ATE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA 

ASSET ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las diez y siete horas doce minutos ( 5,12 p.m.) del 

día 24 de Octubre de 2005, en el local de la compañía, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria, con el carácter de Universal los socios de la Compañía " ASSET 

ASESORES CIA. LTDA.”, conformada por los socios señores: Margarita Benítez Saa con 

(133) ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Janeth Patricia Galeth 
Ramírez con (133) ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una; Carmen 

Cecilia Guerra Cabezas con (133) ciento treinta y tres participaciones de un dólar cada una; 

y en copropiedad las señóras Margarita Benítez Saa, Janeth Patricia Galeth Ramirez y 
Carmen Cecilia GuerraCabezas con (1) una participación de un dólar. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del Capital Social de la 
Compañía, se Anstala la sesión de Junta General Universal de Socios, y actúa como 

Presidente dea Junta General la señora Margarita Benitez Saa y como secretario la señora 

Carmen Cetilia Guerra Cabezas, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la 

compañíia/respectivamente. 

  

Se propone como único punto del día la autorización por parte de la Junta 

Genefal Universal de Socios, para que se realice las siguientes cesiones de participaciones: 
l 

/ a.-) la señora Margarita Benítez Saa cederá (133) ciento treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una, en favor de la señora Carmen Cecilia Guerra Cabezas; 
Í 

b.-) la señora Janeth Patricia Galeth Ramirez cederá (94) noventa y cuatro 

participaciones de un dólar cada una, en favor de la señora Carmen Cecilia Guerra Cabezas; 

c.-) la señora Janeth Patricia Galeth Ramirez cederá (20) veinte 

participaciones de un dólar cada una, en favor del señor Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo; 

d.-) la señora Janeth Patricia Galeth Ramirez cederá (19) diez y nueve 

participaciones de un dólar cada una, en favor de la señorita María José Gallegos Anda 
Guerra; 

  

e.-) las señoras Margarita Benítez Saa, Janeth Patricia Galeth Ramirez y 
Carmen Cecilia Guerra Cabezas, copropietarias de (1) una participación de un dólar, la 
ceden en favor de la señorita María José Gallegos Anda Guerra. 

Por lo tanto el cuadro de integración de capital queda estructurado de la 
siguiente manera: 
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SOCIO CAP. SUSCRITO. — NACIONAL. NO. 

  

DOLARES PARTIC. 

| 
Carmen Cecilia Guerra Cabezas 360,00 / Ecuatoriana 360 J 
María José Gallegos Anda Guerra 20,00 / Ecuatoriana 20 o 
Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo 20,00 / Ecuatoriana 20 2 

TOTAL 400.00 400 

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad las cesiones de participaciones a 
realizarse. 

Y 
Y 

Por nó existir otro asunto que tratar se declara un receso de treinta minutos 
para la redacción de la presente acta. 

Sé reinstala la sesión a las 18 horas 17 minutos, dándose lectura al presente 

documento, e/ mismo que es aprobado unánimemente, sin modificaciones a su texto. 

     
Con lo cual se da por terminada la presente Junta General Universal de 

rmando para constancia todos los concurrentes. 

No Sh Pen). 

Marea Benítez Saa 

SOCIO 

Socios, 

  

OR o 

| o gdl ho VILA E 
Janeth Patricia Galethí Ramírez 

     
/ 

a ai NS Al 
AS Benítez Saa, Sanit Patricia Galeth Ramirez y € 

SOCIOS COPROPIETARI 

    

    

    

 



ASSET ASESORES CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de ASSET 
ASESORES CIA. LTDA., certifico que con fecha 24 de Octubre de 2005, se celebró la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en mención. 

   

      

    

  

Por encorfírarse presente el ciento por ciento del Capital Social de la 

Compañía ASSET SORES CIA. LTDA., se autorizó en forma unánime la cesión de 
267 participacioneyde Un dólar de los Estados Unidos de América de la siguiente forma: 

..) la señora Margarita Benítez Saa cederá (133) ciento treinta y tres 

participaciones de un dólar cada una, en favor de la señora Carmen Cecilia Guerra Cabezas; 

b.-) la señora Janeth Patricia Galeth Ramirez cederá (94) noventa y cuatro 

participáciones de un dólar cada una, en favor de la señora Carmen Cecilia Guerra Cabezas; 

c.-) la señora Janeth Patricia Galeth Ramirez cederá (20) veinte 

participaciones de un dólar cada una, en favor del señor Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo; 

d.-) la señora Janeth Patricia Galeth Ramirez cederá (19) diez y nueve 

articipaciones de un dólar cada una, en favor de la señorita María José Gallegos Anda 

Guerra; 

|. e.-) las señoras Margarita Benítez Saa, Janeth Patricia Galeth Ramirez y 
Carmen Cecilia Guerra Cabezas, copropietarias de (1) una participación de un dólar, la 
ceden en favor de la señorita María José Gallegos Anda Guerra. 

Por lo tanto, luego de la presente Cesión de Participaciones el Capital Social 
queda distribuido de la siguiente forma: Carmen Cecilia Guerra Cabezas con 360 
participaciones; Rafael Gerardo Jaramillo Hidalgo con 20 participaciones y María José 
Gallegos Anda Guerra con 20 participaciones. 
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ZON: Tome nota de la cesión de participaciones que antecede, al margen de 
la escritura matriz de constitución de la Compañía ASSET ASESORES CIA. 

LTDA., otorgada ante mi el veinte y seis de Jul l año dos mul cuatro. 
Quito, a diez de Noviembre del año dos mil cinc 

    
      DEL CANTON QUITO 

o. Oswatda ráejia Espinosa 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AUN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2110 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Agosto del dos mil cuatro, a fs 1802 vta, tomo 135 
correspondiente a la Constitución de la Compañía “ASSET ASESORES CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de Noviembre de dos 
mil cinco. EL REGISTRADOR.- pa 

ga Mes 

  

    REGISTRADOR MER 

els 

Sy 

e 

DE CANTÓN QUITO 

ng. 

 


